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comprobaciones que estime pertinentes (entre ellas, extracción
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas), expida el correspondiente certificado.

3.° Las operaciones de, exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las DirecCiones Generales com~

peten tes del Ministerio de Comérdo a las efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, qUe eJ solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones Serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valedetas para obtener la
reposición con franquicia .

Las exportaciones realiza.das a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de repo·
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5," Las importaciones deberán sersolícitadas dentro del
plazo de un afto a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen· de la mercancía a importar con franqui
ciaarancelaria serán todos aquellos con los que E!::ipaña mano
tenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficlariosdeberán justificar, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado las mercancias corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importáción deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga ]a franquicia arancelarIa.

Las cantidades da mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacones realizadas,podtitn ser acutnu-·
ladas en todo o· en .parte, sin maslimitaci6nque el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión·· para realizar exportaciones a
su a.mparo por un periodo de cinco años. contado a partir de
tao fecha de su publicación en el "Boletín Oficialdél Estado..
debiendo el interesado, en sU caso. solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caaucidad.

No obstante, las exportaciones que sé hayan efectuado desde
el 16 de abril da 1973 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan lOS reqüisitosprevis
tos en la norma 12, 2, al .de las contenidas en la Orden minis
t.erial de la Presidencia del Gobiernó de 15 de marzo de 1963
("Bo10hn Oficial del Estado.. dall6). Pata 'estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la importación Comenzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .-BoJe
tín Oficial del Estado...

7.~ La concesión caducará de modo automático. si en el tér
mino. de dos aitos. contados a partir de su publicación en el
~ Boletin Oficial del Estado", 'no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia adoptará las medidas que cansidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régímen de reposición que se con
cede,

9," La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estimo adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimieno y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 27 de febrero do 1974.--P. D., el Subsecret;;,rio de

Comercio, Alvaro RengifoCalderón,

Ilmo, 51". Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de febrero de 1-974 por la que Se
concede a ..Maritl Industrial. S. A .... el régimen
de ,·eposición con fri:mquü.:w arancelaria para la
importación de poliamida 6,reforzada o no con
fi.bra. de vidrio, por. exportaciones previamente rea
lrzadas de carretes parabobinado!:l eléctricos :>' ta
pas para autotransformadores,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios Bn el ex
pediente promovido por la Empresa ·Marín Industrial, S. A.e.,
s.oJic!tando el régimen de reposición para la importación de po
IJanuda 8, reforzada o no con fibra de vidrio. por exportaciones
previamente realizadas de carretes para bobinados· eléctricos
y tapas para autotransformadores

Este ~inis~?rio. conformándose' a lo illfonnado y propuesto
por la DIT6cclOn General de Exportación, ha resueHo:

J.;;' Conceder a la firma «Mario Industrial. S. A. .. , con domi,
ciliG ~~ Dolores Alm~da, 10, ~?rnellá (Barcelona), el régimen de
~P~s¡c!ón para la lmportaclOn. con franquicia arancelaria de
polJamlda 6, reforzada o no con fibra de vidrio. {P. A. 39.01,E.2).
empleada en la fabricación de carretes para bobinados eléc
tricos y tapas para autotransformadores (P. A. 85.01.0>. pre
v¡amente exportados.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos net6s de carretes exportados, pue

den importarse con franquicia arancelaria 104 kilogramos de
pol1amida 6, reforzada cón fibra de vidrio;

Por cada 100 kilogramos netos de tapas export.adas, pueden
importarse con fl'unquicia arancelaria 104 kilogramos de polia
mida 6.

Dentro de estas cantidad-es y en ambos casos, se consideran
subproductos, que adeudarán los del'uchos que les corresponda
por la partida arancelaria 39 Ol E.2. Y de acuerdo con las nor
mas de valoración vi.gentes, el 3,B(I por 100 de la mercancía
importada. No existen mermas.

3." Las operacíones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direc<:iones Generales
competentes del Mini9terio de Comercio n. los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación preCederá a la importación debiendo' ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportac:íones seran aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General. de Exportación, cuandc lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas pura obtener la.
reposición con franquícia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
siCÍón en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5," Las importaciones dobenin ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de ia fccha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelmia serán todos aquéllos con los que EspMia man~

tenga· relaciones comerciales normales.
Para obtener la declaración o la licencia de importa.ción con

franquicia. los beneficiarios deberan iustificar. mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudos de importación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden, qUé autoriza el régimen de
reposición y .la del Ministerio de Hacienda.' por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de merCancías El importar con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones. realizadas. podrán ser acu~
muladas. en todo o en parte, sin mHs limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 8
su amparo por un período de cinco años. contado a partir de
]a fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estadoa.
debiendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efcctuvdo desde
el 24 de marzo de 1973 hasta la aludIda fecha, darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12,2, al, de las conl.0nidas en la Orden mi
nisterial dala Presidencia del Gobietno de 15 de marzo· de 1963
'(~ Boletín Ofíckd de] Estado~ del 16). Para estf\s exportaciones
el plazo de lln ai'io pata solicitar la importación comenzara a
contarse desdo la fecha de publicación do esta Orden en el
.Boletin Oficial del Estado".

7." La concesión caducnrá de modo automático si en el tér
mino do dos años, contado a partir de su publicación en el
",Boi(,tin Oficial del Estado", no se hubiüra realizado ninguna
exportación al amparado la misma.

8." La Dirección General de Aduanas. dent.ro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la. correcta aplica.ción del régimen de reposición que se con
cBde.

9." La Djrección Genoral de Ex.portación podra dictar las
normas que estime adecuE\das para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc;mÍl'nto y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aüos
Madrid, 27 dp febrero de 1974.~-P, D., el Subsccretl.lrio de

Comercio, Alvaro Rengifo·Calderón,

limo. Sr DírC'cluF general de Expol'tndóJl,

ORDEN de 27 de f(!hruo de 1974 por la que se
concede a ~Textit Taraz'Jna, S, A.~, el regimen de
reposición e'm franquicia arancelaria para. la im
portación de diversas fibras, hilados y teii.dos por
exportaciones, previamente realizadas, de alfom
bms y moquet,as>

I1mo Sr.· Cumplidos Iv.; trámites rcglarnf:lltarios en el eX
pediente prolTl.ovido por la Empresa ~Texti¡ Tarazona. S, A._.
solicitando el regí meo de reposición p'ilra IairriporUclón de
fibras ucríHcas y poHamida hilados de fíb:-a políamídi.ca .. lana
y teildos de yute yde. pollpropHeno pOr exportaciones. prúvia
mente realizadas. de alfombras y moquetas (sistema ..tufting~J.

Este Ministerio, conformándo.':te a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera] de Exportación. ha resueHo:


